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b) Oficina de presentación: Servicio de Atención 
al Ciudadano, y todos aquellos contemplados en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

c) Presentación electrónica: https://candelaria.
sedelectronica.es

d) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento 
en Pleno.

De conformidad con el acuerdo adoptado la 
Modificación Presupuestaria se considerará 
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo 
no presenten reclamaciones.

Todo lo cual se publica por el Secretario General 
en virtud de la función de fe pública del artículo 
3.2 j) del Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, de régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración local con habilitación de carácter 
nacional.

Villa de Candelaria, a cuatro de octubre de dos mil 
veintidós.

EL SECRETARIO, Octavio Manuel Fernández 
Hernández, documento firmado electrónicamente.

ANUNCIO DE APROBACIÓN 
PROVISIONAL

3725 201746
Aprobado inicialmente en sesión ordinaria 

de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 29 de 
septiembre de 2022, el expediente 9964/2022 
propuesta del Concejal delegado de Hacienda de 20 
de septiembre de 2022 al Pleno para la Modificación 
de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
17.1 y 2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se 
expone en el Tablón de anuncios y edictos de la 
Oficina del Servicio de Atención a la Ciudadanía el 
expediente a información pública a los efectos de 
reclamaciones y alegaciones, y en las direcciones 
electrónicas siguientes:

- https://sedeelectronica.candelaria.es/publico/
tablon

c) Presentación electrónica: https://candelaria.
sedelectronica.es

d) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento 
en Pleno.

De conformidad con el acuerdo adoptado la 
Modificación Presupuestaria se considerará 
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo 
no presenten reclamaciones.

Todo lo cual se publica por el Secretario General 
en virtud de la función de fe pública del artículo 
3.2 j) del Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, de régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración local con habilitación de carácter 
nacional.

Villa de Candelaria, a cuatro de octubre de dos mil 
veintidós.

EL SECRETARIO, Octavio Manuel Fernández 
Hernández, documento firmado electrónicamente.

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL
3724 202062

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria 
de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 29 de 
septiembre de 2022, el expediente de Modificación 
Presupuestaria Nº 9834/2022 en la modalidad de 
Créditos Extraordinarios financiado con remanente 
de tesorería para gastos generales, con arreglo a lo 
previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, se expone al público el expediente 
y la documentación preceptiva a los efectos de 
reclamaciones y alegaciones, en las dependencias 
de la Concejalía de Hacienda de esta Corporación.

- https://sedeelectronica.candelaria.es/transparencia/: 
Indicadores de Transparencia/ Sección 8 Económica- 
Financiera.

- https://sedeelectronica.candelaria.es/publico/
tablon

a) Plazo de exposición: Quince días hábiles a partir 
del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz 
de Tenerife y en el Tablón de anuncios y edictos del 
Ayuntamiento de Candelaria, físico y electrónico.
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las funciones del Alcalde en los supuestos de 
vacante en la Alcaldía hasta que tome posesión el 
nuevo Alcalde.

Visto que durante el día 23 de septiembre 2022, el 
Sr. Alcalde se encontrará ausente del Municipio por 
razones personales.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 
acuerdo con los artículos 44 y 47 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, RESUELVO

PRIMERO. Delegar en el Teniente de Alcalde D. 
Pedro Manuel Morales Medina, las funciones de 
Alcaldía el día 23 de septiembre de 2022, en los 
términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

SEGUNDO. La delegación comprende las 
facultades de dirección y de gestión, así como la 
de resolver los procedimientos administrativos 
oportunos mediante la adopción de actos 
administrativos que afecten a terceros.

TERCERO. El órgano delegado ha de informar a 
esta Alcaldía, a posteriori, y, en todo caso, cuando se 
le requiera para ello, de la gestión realizada y de las 
disposiciones dictadas en el período de referencia, 
y con carácter previo de aquellas decisiones de 
trascendencia, tal y como se prevé en al artículo 115 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre.

CUARTO. La delegación conferida en el presente 
Decreto requerirá para su eficacia la aceptación 
del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada 
tácitamente si no se formula ante esta Alcaldía 
expresa manifestación de no aceptación de la 
delegación en el término de tres días hábiles 
contados desde el siguiente a aquel en que le sea 
notificada esta resolución.

QUINTO. La presente resolución será publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia, dándose cuenta 
de su contenido al Pleno de la Corporación en la 
primera sesión que esta celebre.

SEXTO. En lo no previsto expresamente en esta 
resolución se aplicarán directamente las previsiones 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

- https://www.candelaria.es/expedientes-en-
exposicion-publica/

- https://sedeelectronica.candelaria.es/
transparencia/indice/indicador/IT21/161

a) Plazo de exposición: 30 días hábiles a partir del 
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife.

b) Oficina de presentación: Servicio de Atención 
a la Ciudadanía, y todos aquellos contemplados en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Común de las Administraciones 
Públicas.

c) Presentación electrónica: https://www.
candelaria.es/sede-electronica/

d) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento 
en Pleno.

De conformidad con el Acuerdo adoptado, 
si transcurrido el citado plazo no se hubiesen 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado 
definitivamente.

Todo lo cual se publica por el Secretario General en 
virtud de la función de fe pública del artículo 3.2 j) del 
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, de régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración local 
con habilitación de carácter nacional.

Villa de Candelaria, tres de octubre de dos mil 
veintidós.

EL SECRETARIO, Octavio Manuel Fernández 
Hernández, documento firmado electrónicamente.

VILLA DE HERMIGUA

ANUNCIO
3726 200521

Por Resolución de Alcaldía nº: 2022-0754 de fecha 
23 de septiembre de 2022 se aprobó la Resolución 
cuya parte dispositiva se transcribe literalmente:

«Visto que corresponde a los Tenientes de 
Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de 
sus funciones y por el orden de su nombramiento, 
al Alcalde, en los casos de ausencia, enfermedad 
o impedimento que imposibilite a éste para el 
ejercicio de sus atribuciones, así como desempeñar 


